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OLETIN OFICIAL
OE L.A RROV1NCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

jib leves órdenes y anuncios que hayan de inser-
* en los BolBtines Oficiales, se han- de mandar

¡líe político respectivo, por cuyo ccndaeto se pasa-
« InH editores de los mencionados periódicos.
a ios eau

(Real Qrden de B abrn de 18gg)

Ss publica todos los días, excepto loa domingos.

pEsaraA

Centros oficiales de Madrid ,
—

Llevado a domicilio; al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mea,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Anímelos piotaáentes de iaüxeeíeEtísíaiB
Diputación Provincial: línea o íraeeióE..

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: linea o fraooión
ídem particulares: línea o fracción.......

0,66
1,00
i¿oo
2,50

fóúmerc suelto: SO céntimos ttítttt?)ficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

IS: De icen !media im jarii»ide lies s metlia a sttte imedia

Se admiten suscripciones en 1¡
Oficial,calle de Alcalá, núme
directamente por medio de cari
clüsión del importe deltiempo <

a'Administraoión del Boletín
iro 126. Fuera de esta Capital,
ta a la Administración, con in-
ie abono en letrade fácilcorbo A particulares: 60 céntiag&e

CÉDULAS DE CITACIÓN

misterio de Hacienda tamientos nados exclusivamente
s públicos de riegos, recogi-

da de residuos o basura, abastos, in-
cendios y otros con análogo objeto,
gozarán de la exención del pago del
impuesto de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, de mo-
do que sólo tributarán los coches que
las citadas Corporaciones destinen
para servicios personales.

TRIBUNAL INDUSTRIAL
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Eugenio Martínez Bueno, con-
tra don Alfonso Valderrábano, sobre
reclamación de salarios, se ha acor-
dado se cite al expresado demandado
para que el día 1.° de junio próximo,
y hora de las diez de su mañana, en

segundo lugar, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, sito
en la calle de Bárbara de Braganza,
número 1, a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndole lo ve-
rifique con todos los medios de prue-

¡ ba de que intente valerse, y apercibi-
do que de no comparecer por sí o por
medio de persona que legalmente le
represente, se continuará el juicio en
su rebeldía y le parará, además, el
perjuicio a que haya lugar en de-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
ORDENES

Continuando 1 a s circunstancias

íe dieron lugar a los Decretos en
ateria de restricciones en el uso de
s cuentas corrientes y depósitos,
Este Ministerio se ha servido dis-
)ner :

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Fernanda Imaz Fernández
contra don Enrique Lacasa, sobre re-
clamación de salarios, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Segundo. Por dichas Corpora-
ciones se remitirá a esa Dirección ge-
neral de Rentas Públicas una rela-
ción por duplicado y certificada en la
que se hagan constar las característi-
cas generales del vehículo y servicio
a que se destina, a fin de que por la
misma se ordene a las Oficinas pro^
vinciales de Hacienda la expedición
de las Patentes gratuitas y necesarias
para su circulación.

Artículo único. Que se prorrogue
sta el 15 de mayo próximo el De-
;to de 12 de septiembre de 1936,
n las modificaciones introducidas
ir el de 13 de octubre, Orden minis-
-ial de 13 de noviembre y Decreto
9 de enero últimoyOrdendeH
marzo IQ3/H

Sentencia

En la villa de Madrid, a 17 de abril
de 1937.

—Habiendo visto, con inter-
vención del Jurado, yo, don Luis Ca-
suso y Obeso, Juez Presidente inte-
rino del Tribunal Industrial número
2 de la misma, los precedentes autos
seguidos entre partes : de la una, y
como demandante, Fernanda Imaz
Fernández, mayor de edad, soltera,

sus labores y de esta vecindad, asis-
tida de don José María Polo ;y de la
otra, y como demandado, don Enri-
que iLacasa, también de esta vecin-
dad, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de salarios ;y

I V.1. a los etec-
s oportunos.
Valencia, 14 de abril de 1937.

J. NEGRIN
-ñor Director general del Tesoro.

Valencia, 15 de abril de 1937
p. D.,

recho
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado, don Alfonso
Valderrábano, cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 20 de abril de
i937 ._El Secretario, P. S., Antonio
Menéndez.

J. BUGEDA
Señor Director general de Rentas

Públicas.
Vistas las cotizaciones de la onza
Proy» de oro fino en el mercado de
ornares y la última cotización media
; la libra esterlina en la Bolsa de Ministerio de Justicia

Fallo
adrid,
Este Ministerio ha dispuesto que el
-cargo que debe cobrarse por las
LfJuanas en las liquidaciones de los
erechqs de Arancel correspondientes
las mercancías importadas y expor-
idas por las mismas, durante la ter-
cia decena del mes actual, y cuyo pa-
;o haya de efectuarse en moneda de

ORDEN Que estimando la demanda, debo
condenar y condeno al demandado,

don Enrique Lacasa, a que tan pron-
to como sea firme esta resolución
abone a ¡a actora, Fernanda Imaz
Fernández, la suma de 67,50 pesetas,
importe de quince días de salario, en
concepto de indemnización por des-
pido.—Se advierte a las partes que
contra esta resolución pueden inter-

poner recurso de revisión para ante

esta Excma. Audiencia Territorial
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que les
sea notificada.— Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del de-
mandado se notificará en estrados e
insertará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, a no ser que se solici-

u notificación personal dentro de
segundo día, lo pronuncio, mando y
firmo.

— Luis Casuso (rubricado).
Publicada el mismo día.

136)

Excmo. Sr. :Mientras subsisten, las
actuales circunstancias, se hace nece-
sario, para facilitar la labor de los
Juzgados Municipales de Madrid,
agruparlos, siquiera sea de modo
transitorio, para que de esta suerte
no hava entorpecimiento en su actua-

ción ni confusión en los servicios que
a cada uno corresponden, pudiendo
ofrecerse al público, además, facili-
dades que hoy no encuentra por la
inseguridad de la permanencia de los
referidos Juzgados en los locales en
que la presente actúa ;y para lograr
esta finalidad.

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Felicia Valero Gómez, contra

don Roberto Robert, sobre reclama-
ción, de salarios, se ha acordado se
cite al expresado demandado para
que el día 2 de junio próximo, y hora
de las diez de su mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, sito en la calle de Bárbara de
Braganza, número 1, a la celebración
del correspondiente juicio, previnién-
dole lo verifique con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
apercibido que de no comparecer por
sí o por medio de persona que legal-

mente le represente, se continuará el

juicio en su rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-

'lata española o billetes del Banco
le España, en vez de hacerlo en mo-
icda de oro, será de ciento cuarenta'dos enteros con noventa y siete cén-
mos por ciento.
Valencia, 19 de abril de 1937

P. D.,

J. BUGEDA
Hustrísimo señor Director general Este Ministerio acuerda que en el

plazo más breve posible los Juzgados
Municipales de Madrid se instalen en

el edificio destinado a los de Primera
Instancia e Instrucción, en. la calle
del General Castaños, número uno

(Casa de Canónigos), trasladándose
al mismo las oficinas y documental
ción que en aquéllos exista, conarrej
glo a la distribución que V. !'\u25a0

de Aduanas

Hmo. Sr A fin de encuadrar las
sposiciones del Decreto de 22 de

nero último, que establece nuevas
°rmas sobre la Patente Nacional de

Pypara su i n en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el

fin de que sirva de citación en legal

forma al demandado don Roberto
Robert, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido la presente, que fir-

mo en Madrid, a 21 de abril de 1937.
El Secretario, P. S^\no>m<^le^^
dez _^aBSHHllltf

recho

Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Enrique
Lacasa, declarado en rebeldía, expi-

do la presente, que firmo en Madrid,
a 22 de abril de I937-—E1 Secretario,

P. S., Antonio Menéndez.
(I.-135)

de Automóviles, armoni-
zando sus principios básicos con las
obligaciones de carácter general a cai-
go de los Consejos Provinciales y
Vyuntmientos,

kste Ministerio se ha servido dis-

esti

me más conveniente
Madrid, 19 de abril de 1937

p. d.,

MARIANOSÁNCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de
ioner

Primero. Los vehículos propiedad
de los Consejos Provinciales y Ayun-

(I.—137)

Madrid
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JUZGADOS DE PRIMERA CITACIONES
AYUNTAMIENTOS denó a la Sociedad demandada al

pago de la cantidad de 11.6(36 pesetas
60 céntimos, declarándose asimismo
que el apelante vendrá obligado al
pago de los gastos a que se refiere el
artículo cuarto del Decreto de 4 de
enero último, la patente del litigante
en la medida que se ordene en su día
y una indemnización al Estado de 250
pesetas.

INSTANCIA
Bajo los apercibimientos Proced enten derecho, se cita y emplaz^S*

los Jueces o Tribunales resp ec '¿l
a las personas que a continuaci¿
se expresan, para que comparezca],
el día que se señale, a contar detlla fecha de la publicación del a%
ció en este periódico oficial
arreglo al artículo 173 de laiey°lEnjuiciamiento criminal, 380

j

Código de Justicia Military 63 de\de Marina.

GUADALIXDE LA SIERRA JUZGADO NUMERO 10

El día 15 del próximo mes de ma-

yo, y hora de las once de la mañana,
tendrá lugar en las dependencias ha-
bilitadas provisionalmente para Casa
Ayuntamiento, y bajo la presidencia
del señor Alcalde y Conceja! Dele-
gado, ei acto de la subasta para eje-
cutar las obras de reparación de la
Casa Ayuntamiento.

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-

cia número 10, de esta villa de Ma-
drid, se tramitan los autos de menor
cuantía instados por don Manuel Ve-
layos Cebrián, en el Juzgado de Col-
menar Viejo, contra aon Antonio
Sánchez Domínguez, vecino de Ron-
da, provincia de Málaga, sobre pago
de 4.082,45 pesetas, en cuyos autos,
por providencia de esta fecha, se ha
acordado hacer saber al don Antonio
Sánchez Domínguez conteste la de-
manda origen de los autos dentro de
los tres días que le restan del plazo
que para ello le fué concedido, com-
pareciendo en ellos personalmente o
con Procurador legaimente apodera-
do al efecto, designando en el primer
caso un domicilio en esta capital don-
de hacerle las sucesivas notificacio-
nes, contados dichos días desde el si-
guiente al de la publicación de este
edicto en los periódicos oficiales y en
ei diario de esta villa «Ahora», aper-
cibiéndole que si no lo hace será de-
clarado en rebeldía y se le notifica-
rán las sucesivas resoluciones en los
estrados del Juzgado, parándole, en
su caso, los perjuicios a que haya
lugar.

A su tiempo, cúmplase io dispuesto
por el Decreto de 2 de mayo de 1931.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de la provincia, por la
incomparecencia en esta segunda ins-
tancia del Banco Español de Crédi-
to, lopronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Manuel de la Plaza, Ma-

nuel Salvador, Manuel del Valle (ru-
bricados) .

Dicho acto se ajustará estrictamen-
te a lo dispuesto en el reglamento de
Contratación y Obras municipales.

Aprobados por el Consejo Munici-
pal la Memoria, planos, presupuesto
y pliego de condiciones, se hallan és-
tos a disposición de aquellos a quie-
nes pueda interesar ¡a ejecución de ias
referidas obras, en la vSecretaría, en-
tregándose a los mismos el modelo
de proposición, que deberá ser re-
integrado con arreglo a lo que deter-
mina la iey del Timbre, teniendo en
cuenta que el tipo de la subasta as-
ciende a la cantidad de dieciocho mil
pesetas con quince céntimos.

JUZGADO NUMERO 4
Posse Rades (Luis), hijo de \¡a.nuel y de Esperanza, domiciliado últimamente en Batalla del Salado \u25a0$

comparecerá el día 22 de mayo pro'
ximo, a las diez de la mañana, anfcel Juzgado municipal número 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por escándalo y desobedienciainstruido contra el mismo con el nú-
mero 156 de 1937.

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Ma-
nuel del Valle, Magistrado ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec-
ción tercera de este Superior Tribu-
nal, en el día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Ante mí, Fernando Sanz (ru-

bricado).

Guadalix de la Sierra, a 24 de
abril de 1937.— El Alcalde, Isabelo
Esteban.

(B.-482)
JUZGADO NUMERO 4

(O.-38) Y cumpliendo lo ordenado, por la
incomparecencia en esta segunda ins-
tancia del Banco Español de Crédito,
para su notificación en forma, expido
el presente, que se publicará en el
Boíetín Oficial de la provincia, en
Madrid, a seis de marzo de mil nove-
cientos treinta y siete.

Plaza Castro (Juana), hijo de
Fausto y de María, domiciliado úl-
timamente en la calle de Burgos, 17,
principal, comparecerá el día 22 dé
mayo próximo, a las diez de la ma-
ñana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por escándalo y
desobediencia con el número 133 de
i937> instruido contra la misma.

Providencias judiciales
Y para que sirva de notificación al

don Antonio Sánchez Domínguez, se
expide el presente en Madrid, a 26 de
marzo de 1937.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

El Oficial de Sala
(Firmado.)

(A.-83)
El Secretario,Alfredo Bernaldo de Quirós Frías,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

P. S.,
Carlos Isac (B.-483)

Certifico: Que ante la Sala segun-
da de esta Audiencia, Relatoría Se-
cretaría vacante de don Gabriel Es-
pinosa, hoy encargado del despacho,
Fernando Sanz, se siguen autos de
menor cuantía entre la Sociedad anó-
nima Sederías ele Lyón, con el Ban-
co Español de Crédito, sobre pago
de u.666 pesetas con 6o céntimos,
intereses y costas, en los cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del

El Juez de primera instancia,
Francisco AlemanyEnrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

JUZGADO NUMERO 4
García Segura (Rafael), hijo de

Federico y de Leonor, domiciliado
últimamente en Lope de Rueda, 25,
comparecerá el día 8 de mayo próxi-
mo, a las once de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, números,
principal, a celebrar juicio de faltas
por amenazas, con el número 78 de
J937, instruido contra Gabriel de An-
tonio.

(Núm. 408) (A.-84)
Certifico: Que por la Sala prime-

ra de esta Audiencia Territorial, Re-
latoría Secretaría de don Miguel Fi-
gueroa y Rojas, y en autos seguidos
por doña Amelia García Ponce, con
don Tirso de Virgos Pinto, sobre di-
vorcio, estando representada la seño-

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia numero 10, de esta capital, se si-gue de oficio expediente sobre decla-
ración de herederos ab-intestato dedona Josefa Escribano Cantero, hija
de Julián y Jenara, natural y vecinaque fué de esta villa de Madrid, don-que falleció, a los sesenta y seis añosde edad, el día 27 de noviembre delano ultimo, en su domicilio de la ca-lle de Trafalgar, 4, siendo viuda deGabriel Padros Imbal, habiendo re-clamado su herencia sus sobrinoscarnales Eugenio, Luis y CándidoCastaño Escribano, como hijos de lahermana que fué de aquélla AngelaEscribano Cantero,

ra García Ponce por el Procurador
señor Correa y a escrito de dicho Pro-
curador ha recaído la siguiente

tenor siguiente

Sentencia (B.-484)
ProvidenciaAudiencia Territorial.

—
Señores de

Sección tercera : don Manuel de la
Plaza, don Manuel Salvador, don
Manuel del Valle.—En la villa de
Madrid, a 22 de febrero de 1937.

—
Vistos los autos civiles de juicio de
menor cuantía, que procedentes del
Juzgado ele primera instancia núme-
ro 15 de esta capital ante Nos pen-
den, en virtud de apelación v segui-
dos e'ntre- partes: ele la una, como" de-
mandantes-apelados, los estrados elel
Iribunal, por la incomparecencia en
esta segunda instancia del Banco Es-
pañol ele Crédito, y de la otra, como
demandada - apelante; la Sociedad
anónima Sederías de Lvón, représen-
mela por el Procurador don Alfredo
Correa y defendida por el Letrado
don Santiago Ballesteros, sobre pago
de 11.666 pesetas 60 céntimos, inte-

JUZGADO NUMERO 4
Señores de Sala primera: G. Lla-

na, A. Forés, Salvador.— Por pre-
sentado el precedente escrito, y con
suspensión de la vista de autos seña-
lada para el día 10 del corriente, há-
gase saber por edictos publicados enlos periódicos oficiales a doña Ame-
lia García Ponce, que su Letrado se
halla en ignorado paradero, requi-
riéndola a la vez para que dentro de
quinto día designe otro Abogado o
manifieste si opta por defenderse porsí, bajo apercibimiento de que si nolo verifica seguirá el curso de los au-
tos sin su intervención.— Madrid, 3de abril de 1037.— Ante mí, P. EL,
L. Felipe Reyes (rubricado).

Cuevas López (Fernando), hijo de
Fernando y de Petra, domiciliado úl-
timamente en la calle de Abades, 7,
comparecerá el día 22 de mayo próxir
mo, a las once de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por amenazas, con el número 90 de
1936, instruido contra Luisa Castro.Lo que se hace público por d pre.

senté, mediante el cual se llama a losque se crean con igual o mejor dere-cho de los citados sobrinos de ladona J^efa Escribano, para que den.ro delI termino de treinta días, cen-ados desde el siguiente al de la pu-\u25a0ación de este edicto en la «Gacetaa Repubhca» y Boletín Oficial
°! t>Sta Pr°v»ncia, puedan compare-ce' en el expediente reclamando ¿
derecho al verificar lo que ¿Zrln
justificar su parentesco con la expresada señora, advirtiéndoles que íntlo hacen les parará el perjuicio a quehaya lugar en derecho. Q

Madrid i4 de abril de i937.-E]Secretario, P. S ., Carlos IsVc -El
A
Ul?m^vPnmera ÍnStanC¡a ' FranbÍSC0

(B.—486)

JUZGADO NUMERO 4

García González (Magdalena),
hija de Juan y de Matilde, domicilia-
da últimamente en Andrés Borrego,
número 12, comparecerá el día 8 de
mayo próximo, a las once de la ma-
ñana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por malos tra-

tos, con el número 112 de I937> ins
'

truído contra María del Carmen Fer-
nández.

Y para su publicación en el Bole-
OWCIAL de la provincia, expido

iresente edicto en Madrid, a 10 de
abril de 1937.—El Oficial de Sala,
Enrique Aguilar (rubricado).

reses y costas

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia apelada que el Juzgado núme-
ro 15 de esta capital dictó en los pre-
sentes autos con fecha 14 de juliodel
año último, por la que declaró haber
lugar a la demanda presentada por el
Banco Español de Crédito y se con-

.—169)

La Administración y vente de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro.
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

siendo su teléfono el 63884.

(B,—487)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL rDOCTOR ESOCJERDO

-, 53


